
                            
 
 
 
 
 
 
 
 

Formas de Participar Activamente del DMV 
 
Realizando la evaluación de la voz a todas aquellas personas que se presenten 
por demanda espontánea,  el día que cada unidad hospitalaria, centro o 
consultorio adherido lo determine, durante la semana del 16 al 23 de abril. Esta 
atención se realizará sin cargo. 
 
Convocando a otros profesionales de su región o zona para que participen 
realizando dichas evaluaciones en sus lugares de trabajo. 
 
Difundiendo en la población a través de los medios de comunicación social para 
que la misma realice el control  preventivo durante dicha semana. 
 
Organizando actos culturales y/o científicos,  consiguiendo  auspicios y/o 
adhesiones de organismos públicos o privados, que promuevan la difusión. 
 
La población será evaluada según la escala R.A.S.A.T. Los profesionales deberán 
completar el protocolo de la misma y lo enviarán luego a la sede de la S.A.V. Con 
esos datos se confeccionará la estadística. Dicho protocolo les será enviado 
oportunamente. Se dictará un taller de formación  para explicar como efectuar el 
relevamiento de los datos. (Método) 
 
Los requerimientos mínimos para  adherirse al D.M.V. y ser Centro Evaluador 
son: 
Que el centro cuente con un médico especialista en O.R.L. quien para realizar la 
evaluación objetiva debe poseer un fibroscopio o un espejo de Manuel García para 
poder realizar una nasolaringofibroscopia o una laringoscopía indirecta. Y una 
Fonoaudióloga que se hará cargo de realizar la evaluación subjetiva de la voz. 

   
Recuerde que  “Una VOZ sana ES una VIDA sana” 
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